
 
 

CIRCULAR 
 
 
PARA: Secretaria General, Relaciones Interinstitucionales, Jefe Oficina 
Asesora Asuntos Disciplinarios, Oficina Asesora Jurídica, Vicerrectoría, 
Jefe Oficina de Docencia, Oficina Asesora Control Interno, Jefe Oficina 
Planeación y Control, Vicerrectoría Administrativa y Financiera, Jefe 
División Financiera, Jefe Tesorería, Jefe Contabilidad, Jefe Presupuesto, 
Jefe Almacén e Inventarios, Jefe División Recursos Físicos, Jefe Sección 
Compras, Decano Facultad de Ingeniería,  Decano Facultad Tecnológica, 
Decano Facultad de Ciencias y Educación, Decano Facultad del Medio 
Ambiente, Decano Facultad de Artes, Director Centro Investigación, 
Directora Biblioteca Macarena A, Director Centro IDEXUD, Jefe Oficina 
Red Udnet, Jefe Oficina Asesora de Sistemas, Bienestar Institucional y 
Acreditación,  Aspu-UD, Archivo Central, Oficina de Egresados. 
 
DE  :         RECURSOS HUMANOS 
 
FECHA :  Noviembre 4 de 2009 
 
ASUNTO: VACACIONES COLECTIVAS  
 
En cumplimiento de los fines esenciales del servicio de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, y por razones de conveniencia este 
despacho concede las vacaciones colectivas a los servidores públicos de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en  las siguientes 
fechas: 
 

� Trabajadores Oficiales,  a  partir del 14 de diciembre de 2009 
 
� Empleados Públicos Administrativos, a partir del 21 de 

diciembre  2009. 
 
Por lo anterior, cada dependencia deberá informar a la División de 
Recursos Humanos antes del 23 de noviembre de 2009, del personal  a 
cargo con el fin de determinar aquellos períodos decretados y pendientes 
de disfrutar de cada uno de los servidores  y establecer  los días a 
disfrutar.  
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PARA: Secretaria General, Relaciones Interinstitucionales, Jefe Oficina Asesora Asuntos Disciplinarios, 
Oficina Asesora Jurídica, Vicerrectoría, Jefe Oficina de Docencia, Oficina Asesora Control Interno, Jefe 
Oficina Planeación y Control, Vicerrectoría Administrativa y Financiera, Jefe División Financiera, Jefe 
Tesorería, Jefe Contabilidad, Jefe Presupuesto, Jefe Almacén e Inventarios, Jefe División Recursos 
Físicos, Jefe Sección Compras, Decano Facultad de Ingeniería,  Decano Facultad Tecnológica, Decano 
Facultad de Ciencias y Educación, Decano Facultad del Medio Ambiente, Decano Facultad de Artes, 
Director Centro Investigación, Directora Biblioteca Macarena A, Director Centro IDEXUD, Jefe Oficina Red 
Udnet, Jefe Oficina Asesora de Sistemas, Bienestar Institucional y Acreditación,  Aspu-UD, Archivo 
Central, Oficina de Egresados. 
 
DE :       DIVISION DE RECURSOS HUMANOS  
   
ASUNTO:   VACACIONES COLECTIVAS  

 
 
Se recuerda que el reconocimiento y disfrute de vacaciones legalmente 
concedidas, no será objeto de aplazamiento a excepción de que se 
atente con la buena marcha y calidad de la actividad académica – 
administrativa, decisión que en últimas será competencia del Vicerrector 
Administrativo y Financiero. 
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